CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES (EL “CONTRATO”) QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL C. JOSE, (EN LO SUCESIVO EL “VENDEDOR”) Y, POR OTRA PARTE, LA C. VERONICA, (EN LO SUCESIVO EL “COMPRADOR”), Y EN CONJUNTO CON EL VENDEDOR, REFERIDOS INDISTINTAMENTE COMO LAS “PARTES” E INDIVIDUALMENTE COMO UNA “PARTE”), EL CUAL SUJETAN A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S:

I. Declara el Vendedor:

a) Que es mayor de edad, mexicano, al corriente de sus obligaciones fiscales y que cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Contrato. 

b) No se encuentra bajo ninguna revisión o investigación de parte de autoridades gubernamentales o fiscales, ya sea domésticas o extranjeras, por violaciones concretas o supuestas derivadas, sin limitar, a las disposiciones contenidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, así como sus disposiciones reglamentarias o accesorias, o sus equivalentes en el extranjero. 

c) Que es legítimo propietario y titular de 10 (diez) acciones ordinarias, nominativas, con valor nominal de $1,000.00 (mil pesos 00/100 moneda nacional), representativas de la parte fija del capital social de Medro Producciones Eventos y Servicios S.A. DE C.V. (la “Sociedad”), de las cuales es su intención transmitir a favor del Comprador (las “Acciones en Venta”), mismas que se encuentran debidamente emitidas, suscritas y pagadas, y libres de todo gravamen, representativas del 20% (veinte por ciento) del capital social fijo de la Sociedad.

d) Es su deseo vender y transmitir a favor del Comprador la propiedad y titularidad de las Acciones en Venta, mediante la celebración de este Contrato, de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el presente documento.

II.        Declara el Comprador:

a) Que es mayor de edad, mexicana, al corriente de sus obligaciones fiscales y que cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Contrato. 

b) Que no se encuentra bajo ninguna revisión o investigación de parte de autoridades gubernamentales o fiscales, ya sea domésticas o extranjeras, por violaciones concretas o supuestas derivadas, sin limitar, a las disposiciones contenidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, así como sus disposiciones reglamentarias o accesorias, o sus equivalentes en el extranjero. 

c) Es su deseo comprar y adquirir del Vendedor la propiedad y titularidad de las Acciones en Venta, mediante la celebración de este Contrato, de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el presente documento.



III.       Declaran las Partes, que:

a) Es su intención perfeccionar el presente Contrato y cualquier instrumento accesorio al mismo mediante su firma autógrafa o mediante alguna forma válida de firma electrónica o digital, conforme a lo dispuesto en la legislación aplicable. Las Partes reconocen que el uso de alguna forma válida de firma electrónica o digital representa beneficios sustanciales para la operación de sus negocios ordinarios y mejor administración de riesgos. Así mismo, las Partes reconocen que los instrumentos y métodos tecnológicos que han decidido emplear para celebrar el presente Contrato, son suficientes para identificar de forma inequívoca a la persona otorgante, para indicar si tal persona otorgante aprueba la información contenida en el mensaje de datos (según dicho término se define en el Código de Comercio, un “Mensaje de Datos”) correspondiente, son fiables y apropiados para los fines para los que se generen o comuniquen los Mensajes de Datos correspondientes, y son instrumentos tecnológicos que representan un suficiente grado de control y seguridad por el emisor de un Mensaje de Datos. En virtud de lo anterior, las Partes manifiestan que es su expresa intención no negar efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria a la información contenida en Mensajes de Datos correspondientes, o desconocer la emisión de Mensajes de Datos por un emisor determinado, por la sola razón de estar contenida en un Mensaje de Datos o por el uso de alguna forma válida de firma electrónica o digital.

b) En la celebración del presente Contrato no ha habido error, dolo, mala fe, lesión, o algún otro vicio que pudiera invalidar su eficacia.

En virtud de lo anterior, las Partes acuerdan lo siguiente:

C L Á U S U L A S:

Primera. Objeto. - El Vendedor en este acto vende, transfiere y cede las Acciones en Venta, es decir, 10 (diez) acciones ordinarias, nominativas, con valor nominal de $1,000.00 (mil pesos 00/100 moneda nacional), representativas de la parte fija del capital social de la Sociedad, a favor del Comprador, quien en este acto las adquiere para sí, libres de todo gravamen y sin limitación de dominio alguna. 


Segunda. Precio y Forma de Pago. - El Comprador pagará al Vendedor por cada Acción en Venta el valor nominal de la Acción, es decir la cantidad de $1000.00 (mil pesos 00/100 moneda nacional) por cada Acción en Venta, resultando como contraprestación total de las Acciones en Venta, la suma total de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 Moneda Nacional) (en lo sucesivo el “Precio de Compra”).

El Precio de Compra deberá ser pagado por el Vendedor conforme a lo siguiente:

Tiempo: El Precio de Compra deberá pagarse a más tardar el 30 de junio del 2021.
Substancia: El pago del Precio de Compra deberá de realizarse en dinero.
Modo: El pago del Precio de Compra deberá ser pagado en una exhibición.

Tercera. Se deberá instruir a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Registro de Acciones de la Sociedad, de conformidad con sus estatutos sociales y con los Artículos 128 (ciento veintiocho) y 129 (ciento veintinueve) de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

Cuarta. Actos Jurídicos Adicionales. - Las Partes se comprometen a realizar y cumplir con todos los actos jurídicos que sean convenientes o necesarios para formalizar legalmente la venta de las Acciones.

Quinta. Gastos e Impuestos. - Todos los gastos, derechos y honorarios, que cause el presente Contrato, son por cuenta y a cargo de la Parte que los genere de conformidad con la legislación fiscal aplicable.

Sexta. Invalidez Parcial. - Si cualquiera de las Cláusulas de este Contrato es declarada como inválida o no ejecutable por cualquier tribunal competente, las demás Cláusulas del Contrato permanecerán en vigor con plenos efectos. Cualquier Cláusula de este Contrato que sea declarada inválida o no ejecutable parcialmente permanecerá en vigor con plenos efectos con relación a la parte que no haya sido declarada inválida o no ejecutable.

Séptima. Títulos de las Cláusulas y Definiciones. - Los títulos y encabezados incluidos en este Contrato se utilizan únicamente con fines de conveniencia y no afectarán la interpretación del presente Contrato. Las definiciones utilizadas en el presente Contrato aplicarán tanto a la forma singular como al plural de los términos definidos. Cuando el contexto así lo requiera, cualquier pronombre incluirá la forma masculina, femenina o neutral correspondiente. Todas las referencias en este Contrato a Cláusulas, incisos, párrafos y Anexos se considerarán referencias a las Cláusulas, incisos, párrafos y Anexos de este Contrato, salvo que el contexto requiera lo contrario. Las palabras “incluye”, “incluyen” e “incluyendo” se considerarán seguidas por la frase “sin limitación”, salvo que dicha frase indique lo contrario.

Octava. Acuerdo Único y Modificaciones. - El presente Contrato constituye el único acuerdo formalizado por las partes contratantes con relación a las operaciones contempladas en el mismo, razón por la cual las partes contratantes dejan sin efecto legal alguno cualquier otro acuerdo verbal o escrito que hayan acordado o suscrito con fecha anterior a la celebración de este acuerdo de voluntades. Cualquier convenio modificatorio al presente Contrato, deberá ser suscrito y firmado por todas y cada una de las partes contratantes y se anexará como parte integrante del mismo.

Novena. Domicilios y Notificaciones. - Cualquier aviso, notificación o comunicación diversa relativa a este Contrato deberá ser realizada: (i) por escrito y ser entregada personalmente, o (ii) por medio de correo electrónico en las direcciones indicadas más adelante. Dichas comunicaciones surtirán sus efectos al día siguiente de la fecha en que hayan sido entregadas en el domicilio de la Parte que las reciba y deberán entregarse en los siguientes domicilios convencionales:

	Vendedor:	
	Calle Oriente 1 , número 1, Col. Agrícola, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08420, CDMX


	Comprador:
	Calle 4 número  Col. Granjas Estrella, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09880, CDMX



Décima. Ejemplares. - Las Partes podrán celebrar el presente Contrato en distintos ejemplares, incluyendo aquellos otorgados e intercambiados por las partes mediante cualquier medio tecnológico en forma de Mensaje de Datos o mediante el uso de alguna forma válida de firma electrónica o digital, todos los cuales en su conjunto serán considerados como un mismo instrumento mediante la firma de las Partes.

Décima Primera. Firma Electrónica y Comunicaciones mediante Mensajes de Datos. - Las Partes aceptan y reconocen que es su intención perfeccionar el presente Contrato y cualesquier instrumentos derivados del mismo mediante el uso de alguna forma de firma electrónica válida, conforme a lo dispuesto en el Código de Comercio, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles y demás disposiciones legales aplicables al efecto. De tal manera, las Partes en el presente acto reconocen y aceptan en forma irrevocable que la firma del presente instrumento otorgada mediante el uso de Mensajes de Datos o mediante una copia electrónica de un instrumento firmado en forma autógrafa e intercambiado en forma de Mensaje de Datos en forma que sea inequívocamente asociado a una Parte determinada, será una forma válida para el perfeccionamiento del presente Contrato y cualesquier instrumentos derivados del mismo, y el otorgamiento de consentimiento convencional. 

Así mismo, las Partes aceptan y reconocen expresamente que conforme a lo dispuesto en el artículo 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, el intercambio de Mensajes de Datos, y cualquier otro tipo de comunicaciones entre las Partes, incluyendo sin limitar el uso de correo electrónico como medio de comunicación inequívocamente asociado a una Parte determinada, surtirá plenos efectos y tendrá plena validez legal.

Décima Segunda. Cesión. - Los derechos y obligaciones derivados del presente Contrato no podrán ser cedidos, ya sea total o parcialmente, por ninguna de las Partes, sin la previa autorización por escrito del resto de las Partes. 

Décima Tercera. Ley Aplicable y Jurisdicción. - Para todo lo relativo a la interpretación, y cumplimiento de este Contrato, las partes se someten expresamente a lo siguiente: 

a) Exclusivamente para todo lo relativo al uso de firmas electrónicas o digitales y comunicaciones mediante Mensajes de Datos, como forma válida para el perfeccionamiento del presente Contrato y el otorgamiento de consentimiento convencional, las Partes acuerdan expresa e irrevocablemente que cualquier controversia o reclamación derivado de lo anterior deberá ser sometida a arbitraje comercial. Al efecto, el procedimiento de arbitraje será llevado a cabo en idioma español, en la Ciudad de México, conforme a las reglas de arbitraje del Código de Comercio y de manera supletoria el Reglamento de Arbitraje de la Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México vigentes al momento del inicio del arbitraje. El panel arbitral consistirá de tres árbitros, de los cuales cada Parte designará a uno, y el tercero será designado por los árbitros designados por las Partes de común acuerdo. Al efecto, las Partes tendrán un plazo máximo de 10 (diez) días naturales para designar cada una a un árbitro, y a su vez los árbitros designados tendrán un plazo máximo de 5 (cinco) días naturales para designar al tercero. Ante la instalación del panel arbitral, el procedimiento arbitral no podrá tomar más 15 (quince) días naturales para que el panel resuelva el laudo correspondiente, en el entendido que el procedimiento arbitral solamente podrá estudiar temas relativos al uso de firmas electrónicas o digitales y comunicaciones mediante Mensajes de Datos, como forma válida para el perfeccionamiento del presente Contrato y el otorgamiento de consentimiento convencional. El laudo arbitral otorgado por el panel será definitivo y no podrá ser apelable. La parte condenada tendrá la obligación de cubrir los costos en que haya incurrido la parte vencedora con relación al procedimiento arbitral, incluyendo sin limitar los honorarios de los árbitros, honorarios de abogados y los costos del procedimiento arbitral. Las Partes reconocen y acuerdan en forma expresa e irrevocable, que una intervención por una instancia judicial competente solamente podrá consistir en el reconocimiento y la ejecución del laudo arbitral correspondiente, sin poder entrar al estudio de fondo sustantivo sobre el objeto del procedimiento arbitral. Así mismo, las Partes reconocen en forma expresa e irrevocable que es su deseo e intención, estando plenamente informados en un grado comercial diligente y razonable, usar alguna forma válida de firma electrónica o digital y comunicaciones mediante Mensajes de Datos, como forma válida para el perfeccionamiento del presente Contrato y el otorgamiento de consentimiento convencional, por lo que no se reservan y renuncian expresa e irrevocablemente a cualquier acción o reclamación derivada de ello; y

b) Para todo lo relativo a cualquier controversia relacionada con o derivada del presente Contrato, que no sea objeto de lo dispuesto en el inciso a) anterior, serán aplicables las disposiciones del Código de Comercio y las demás leyes aplicables de la Ciudad de México, sometiéndose en consecuencia a la jurisdicción de los tribunales de la Ciudad de Mexico, que serán los únicos competentes para conocer de cualquier juicio o reclamación derivado del presente instrumento, renunciando a cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

En virtud de lo anterior, las Partes celebran el presente Contrato en 2 (dos) ejemplares, con fecha de 30 de junio de 2021.



VENDEDOR


______________________________
JOSE 
MIVM68010101321




COMPRADOR

______________________________
VERONICA
ROFG650101321
